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RESUMEN 

Este estudio examina la relación entre justicia organizacional y estrés laboral, así 

como el rol mediador del conflicto trabajo-familia/familia-trabajo en esta relación. 

Además, se investigan diferencias de género respecto del conflicto trabajo-

familia/familia-trabajo.  

La muestra utilizada consta de 129 trabajadores de una institución pública chilena. 

Se utilizó un muestreo de tipo probabilístico y estratificado , las técnicas estadísticas 

utilizadas fueron pruebas t-student, ANOVA, análisis de mediación y correlaciones 

bivariadas de Pearson. 

Los resultados sugieren la existencia de una correlación negativa y significativa 

entre las percepciones de justicia organizacional, en sus cuatro dimensiones, y estrés 

laboral. Además, esta relación es mediada parcialmente por el conflicto trabajo-familia. 

Respecto a la variable género al interior de conflicto trabajo-familia/familia trabajo, no se 

encontraron diferencias significativas. 

La relevancia de este estudio radica, principalmente, en la contribución de 

evidencia empírica al área de investigación sobre riesgos psicosociales, especialmente, 

respecto de la influencia de las percepciones de justicia organizacional y el conflicto 

trabajo-familia/familia-trabajo sobre el estrés laboral. Esto posibilita el diagnóstico y la 

elaboración de modelos de intervención y prevención respecto a esta temática. 

 

Palabras clave: percepciones de justicia organizacional, conflicto trabajo-familia, estrés 

laboral, mediación parcial, género. 
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ABSTRACT 

 This study examines the relationship between organizational justice and work 

stress, as well as the mediating role of the work-family / family-work conflict in this 

relationship. Along with the above, gender differences within work-family / family-work 

conflict are investigated. 

The sample used consists of 129 workers of a Chilean public institution. A 

probabilistic and random sampling was used, the statistical techniques used were t-

student tests, ANOVA, mediation analysis and bivariate Pearson correlations. 

The results suggest the existence of a negative and significant correlation between 

the perceptions of organizational justice, in its four dimensions, and work stress. In 

addition, this relationship is partially mediated by the work-family conflict. Regarding the 

gender variable within the labor-family / family labor conflict, no significant differences 

were found. 

The relevance of this study lies mainly in the contribution of empirical evidence 

to the area of research on psychosocial risks, especially with respect to the influence of 

work-family / family-work conflict and organizational justice on stress, which makes it 

possible to diagnose and elaborate of models of intervention and prevention regarding 

this topic. 

  

 Keywords: organizational justice perceptions, work-family conflict, family-work 

conflict, work stress, partial mediation, gender, occupational health, psychosocial risks. 
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I. INTRODUCCIÓN  

En los últimos años, se han producido importantes cambios a nivel mundial en 

relación a la estructura laboral y familiar, tales como el aumento de la participación de las 

mujeres en el empleo remunerado, un mayor número de hogares con doble ingreso, el 

incremento de familias monoparentales, y una tendencia creciente entre los adultos 

trabajadores a asumir responsabilidades por cuidar a sus hijos y parientes mayores (Neal 

& Hammer, 2007). 

 Junto con esto, el trabajo se ha transformado en un factor que juega un rol 

relevante respecto de la salud y el bienestar, ya que se considera que el lugar de trabajo es 

la instancia en la cual las personas pasan la mayor cantidad de horas del día, y donde, 

además, deben ser capaces de cumplir con un ritmo de trabajo acelerado y con elevadas 

exigencias (Siegrist et al., 2004). Por tanto, los trabajadores se ven expuestos a labores 

extenuantes y durante un período de tiempo prolongado, lo que puede llegar a ser 

perjudicial si se presenta en conjunto con un contexto laboral displacentero, generando 

estrés laboral (Beehr & Bhagat, 1985; Dunckel, 1991; Hart & Cooper, 2001; Leka, Van 

Wassenhove, & Jain, 2015). 

 Diversos estudios y organizaciones han prestado atención a los riesgos 

psicosociales y los han descrito como un aspecto relevante en las organizaciones debido a 

que se relacionan con diversos problemas , tales como, demandas laborales, recompensas, 

relaciones interpersonales y enfermedades profesionales (Ministerio de Salud, 2013). 

Además se considera que el estrés laboral está íntimamente relacionado con los daños 

causados por la presencia continua de riesgos psicosociales (Leka et al., 2015).    

Otro estudio que ha presentado importantes aportes en relación a las condiciones 

en el contexto laboral es el de percepciones de Justicia Organizacional realizado por 
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Judge y Colquitt (2004), cuyos resultados revelan que las dimensiones de Justicia 

Procedural y Justicia Interpersonal presentan una relación significativa con el Estrés, 

siendo esta relación mediada por el Conflicto Trabajo-Familia/Familia-Trabajo. Por su 

parte, Cropanzano y Greenberg (1997) indican que durante las últimas décadas, la 

Justicia Organizacional se ha convertido en uno de los temas más frecuentemente 

investigados en el ámbito de la psicología organizacional, gestión de recursos humanos y 

comportamiento organizacional. 

En relación a lo anterior, es preciso señalar que la constante exposición al estrés y 

a contextos laborales percibidos como injustos, puede causar gran impacto en la vida de 

las personas y con ello, en sus relaciones interpersonales, especialmente en la familia 

(Eib, von Thiele Schwarz, & Blom, 2015). Judge y Colquitt (2004), además señalan que 

las situaciones laborales injustas, generan estrés en las personas, y esto a su vez, afecta la 

capacidad de los trabajadores para realizar las tareas del rol que desempeñan, tanto en su 

trabajo, como en su familia. 

Por su parte, Bartolomé y Evans (1980) sugieren que ciertos eventos estresantes 

en el trabajo (específicamente, enfrentarse a un nuevo trabajo, poco ajuste trabajo-

persona y decepción debido a expectativas sin cumplir), producen fatiga, tensión, 

preocupación y frustración, haciendo difícil el llevar a cabo una vida no-laboral 

satisfactoria. En relación a esto, se presenta como evidencia indirecta adicional, hallazgos 

que indican que el estrés constante puede tener un efecto debilitador en la calidad de vida 

familiar de un empleado (Jackson & Maslach, 1982). 

Ahora bien, en base a lo anteriormente expuesto, se plantea como interrogante si 

existe un rol mediador del Conflicto Trabajo-Familia/Familia-Trabajo en la relación entre 

las Percepciones de Justicia Organizacional y Estrés asociado al trabajo. En función de 
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esta pregunta, es posible señalar los objetivos generales de la presente investigación. En 

primer lugar, analizar la relación entre las variables correspondientes a Estrés Laboral y 

Justicia Organizacional, ésta última, medida a partir de las percepciones que los 

trabajadores tienen de ella. En segundo lugar, determinar la existencia de un rol mediador 

del Conflicto Trabajo-Familia/Familia-Trabajo en la relación entre Justicia 

Organizacional y Estrés Laboral, esto en contexto laboral chileno. Finalmente, se 

pretende comprobar la existencia de diferencias significativas entre los promedios de 

acuerdo al género, en la Conflicto Trabajo-Familia/Familia-Trabajo.  

La relación entre estos aspectos resulta relevante de estudiar en el contexto laboral 

chileno, debido a que podría significar un aporte al campo de la investigación sobre 

riesgos psicosociales en Chile, con el fin de mejorar las herramientas disponibles para la 

detección adecuada de los mismos y también para la mejora de los métodos de 

prevención (Leka et al., 2015). 

A continuación, se presenta el marco teórico relativo a percepciones de justicia 

organizacional, estrés y conflicto trabajo-familia/familia-trabajo. Posteriormente, se 

exponen antecedentes que permiten dar cuenta de la relevancia y pertinencia de estudiar 

esta temática en el contexto laboral chileno. Luego, se plantean los objetivos, tanto 

generales como específicos de este estudio, las hipótesis generales y específicas, así como 

también la metodología que se utilizará. Finalmente, se presentan los resultados obtenidos 

a partir de esta investigación, así como la discusión planteada a partir de ésta. 
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II. MARCO TEÓRICO 

A continuación, se presenta el modelo planteado en esta investigación (Figura 1) 

con las variables de estudio, en conjunto con sus correspondientes subdimensiones, y 

posteriormente, se expondrán las relaciones que la literatura, sobre investigación en esta 

área, establece entre dichos conceptos. 

 

 

 

2.1 Justicia Organizacional 

  El concepto de justicia organizacional propiamente tal, surge alrededor de la 

década del ‟60, con los trabajos de Adams (1963).  Estos trabajos guardaban relación con 

el impacto de las percepciones de equidad sobre los integrantes de una organización. 

Posteriormente, Greenberg (1987) fue quien acuñó el concepto de percepciones de 

justicia organizacional como tal. Asimismo, Mladinic e Isla (2002) señalan que “las 

teorías de justicia organizacional han evolucionado en la actualidad hacia un 
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planteamiento que pretende además, cuantificar el éxito de la distribución de premios, 

castigos y recursos por los grupos, organizaciones y sociedades hacia sus miembros” (p. 

172). Por otra parte, en el campo de investigación de las ciencias de la organización, la 

justicia es considerada como una construcción social (Colquitt, Conlon, Wesson, Porter, 

& Ng, 2001). Por tanto, “un acto se define como justo si la generalidad de los integrantes 

lo perciben como tal sobre la base de la investigación empírica” (Cropanzano & 

Greenberg, 1997).  

Con esto, es posible observar que la concepción de "lo que es justo" se deriva de 

investigaciones previas que relacionan facetas objetivas de la toma de decisiones con 

percepciones subjetivas (Colquitt et al., 2001). Por otra parte, Cropanzano y Greenberg 

(1997), refieren que el concepto de justicia se define como las “percepciones 

individuales, las propias evaluaciones sobre la idoneidad de un determinado resultado o 

proceso” (p. 318), por lo tanto, el término, para efectos del presente estudio, se refiere a 

que la justicia es percibida y, por ende, se referirá a ésta como “percepciones de” la 

misma.  

Por otra parte, Colquitt et al. (2001), hace una distinción dentro del concepto de 

justicia organizacional e identifica cuatro dimensiones: justicia procedural, justicia 

distributiva, justicia interpersonal y justicia informacional. A continuación, se presentan 

de manera individual cada una de estas subdimensiones. 

 

2.1.1 Justicia Procedural 

 Hartel y Kimberley (1995) definen esta dimensión como “el grado en que las 

políticas y procedimientos utilizados en la distribución de los resultados son percibidos 

como justos” (p. 4). Esto quiere decir que la justicia no sólo se observa a través de las 
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relaciones interpersonales, sino también desde los procesos que se realizan, considerando 

la imparcialidad en las políticas y procedimientos empleados en el proceso de toma de 

decisiones. 

Mladinic e Isla (2002) señalan que el estudio de esta dimensión es relevante, 

debido a que los procedimientos justos se encuentran asociados a una serie de resultados 

organizacionales deseables y que resultan de interés para las organizaciones. Lo anterior 

se comprueba con el modelo instrumental de Thibaut y Walker (1975), el cual sugiere 

que la justicia procedural es valorada porque hace que los resultados a largo plazo sean 

más controlables y predecibles. 

 

2.1.2 Justicia Distributiva 

 La dimensión de Justicia Distributiva se entiende como “la justa distribución de 

los bienes y servicios disponibles, así como los criterios normativos de distribución” 

(Sarrió & Barberá, 1997, p. 357). Actualmente, se centra mayormente en las percepciones 

de justicia de los resultados, es decir, en los premios o castigos que los individuos reciben 

y los procesos por los que los individuos forman juicios de equidad, y el impacto de estos 

sobre variables organizacionales tales como la rotación y el ausentismo (Cowherd & 

Levine, 1992). 

 

2.1.3 Justicia Interpersonal 

 Colquitt et al. (2001) definen la justicia interpersonal como el grado en que las 

personas son tratadas con cortesía, dignidad y respeto por autoridades o terceros 

involucrados en la ejecución de procedimientos o determinando resultados. En otras 

palabras, esta dimensión da cuenta de que no sólo lo que se dice es relevante, sino 
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también el cómo se dice, es decir, enfatiza lo justo de una relación interpersonal en el 

curso de un procedimiento organizacional. 

 

2.1.4 Justicia Informacional 

 Esta dimensión “se centra en las explicaciones proporcionadas a las personas, que 

transmiten información acerca de por qué los procedimientos se utilizaron de cierta 

manera o por qué los resultados se distribuyeron de cierta manera” (Colquitt et al., 2001, 

p. 427). Es decir, la justicia informacional se relaciona a cómo se entrega la información 

con respecto a la implementación de ciertos procedimientos al interior de la organización, 

o al porqué se adjudican los resultados de determinada forma.  

 

2.2 Estrés Laboral 

Si bien el concepto de estrés ha sido objeto de múltiples debates en cuanto a su 

definición, Judge y Colquitt (2004) sugieren que generalmente se define como “un estado 

emocional y fisiológico aversivo o displacentero, resultante de experiencias laborales 

adversas, experiencias particulares que son inciertas o fuera del control de los empleados” 

(p. 396). Este estado de estrés es generado y acrecentado por la fuerte competitividad 

laboral, la exigencia de una mayor eficiencia, el rápido cambio tecnológico y la constante 

presión por conseguir un mejor servicio al cliente (Toderi, Gaggia, Balducci, & 

Sarchielli, 2015, p. 345). Esto sienta las bases para poder entender las causas y 

consecuencias del estrés laboral, para con ello, desarrollar políticas y prácticas adecuadas 

que permitan disminuir este tipo de preocupaciones (Hart & Cooper, 2001). 
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2.3 Conflicto Trabajo-Familia/Familia-Trabajo. 

Debido a la fuerte feminización del mercado laboral y el cambio de las normas de 

género, el número de familias con dobles ingresos ha aumentado sustancialmente en las 

últimas décadas (van Gils & Kraaykamp, 2008). Esta nueva configuración familiar 

genera dinámicas hasta hace algunas décadas desconocidas, y que han dado paso a 

diversas investigaciones que se preocupan de este fenómeno, sobre todo debido a su 

impacto en la vida personal de los trabajadores (Schonfeld & Chang, 2017).  

Es así como, pese a que en “la década de los „90 la participación de las mujeres en 

el mercado laboral ha experimentado un progresivo aumento en América Latina” (INE, 

2015, p. 20), la realización y distribución de las tareas del hogar no sufrieron una 

transformación proporcional a este cambio, generando situaciones en las que las mujeres, 

que típicamente no participaban en el mundo laboral, debieran realizar estas labores en 

conjunto con las tareas domésticas (Beham, Präg, & Drobnič, 2012). Es con estos 

antecedentes que comienza a perfilarse el concepto de Conflicto Trabajo-

Familia/Familia-Trabajo (Palomo, Carrasco, Bastías, Méndez, & Jiménez, 2015).  

Investigaciones como la de Greenhaus y Beutell (1985), señalan que este conflicto 

ocurre cuando las demandas del trabajo y la familia son mutuamente incompatibles, de 

manera que cumplir las expectativas de rol en un dominio, hace difícil cumplir las 

expectativas de rol en el otro dominio. Con ello, es posible afirmar que este conflicto de 

roles aparece como un estresor clave en las revisiones de la literatura (DeFrank & 

Ivancevich, 1998; Hart & Cooper, 2001; Kahn & Byosiere, 1992). 

Por otra parte, en la actualidad es posible encontrar estudios que afirman que “el 

efecto que tiene el trabajo sobre la vida familiar tiende a ser más negativo en mujeres que 

en hombres” (Radó, Nagy, & Király, 2016), además, sugieren que las mujeres ajustan sus 
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labores en el trabajo debido a las demandas familiares con mayor frecuencia que los 

hombres (Keene & Reynolds, 2005). Lo anterior, indica que es posible la existencia de 

una diferencia en el efecto que tiene el CT-F/F-T según el género. 

Ahora bien, a partir de su nombre es posible inferir que se compone de dos 

dimensiones: el Conflicto Trabajo-Familia (CT-F) que, de acuerdo a Mesmar-Magnus y 

Viswervaran (2005), consiste en “la interferencia laboral con la familia, que ocurre 

cuando la participación en el trabajo impide la participación en el papel familiar”; 

mientras que, el Conflicto Familia-Trabajo (CF-T), se refiere a la lucha por el 

cumplimiento de responsabilidades o funciones laborales, debido a la interferencia de los 

quehaceres domésticos (Frone, Russell, & Cooper, 1992; Greenhaus & Beutell, 1985; 

Schonfeld & Chang, 2017). 

 

2.4 Relación entre Percepciones de Justicia Organizacional, Estrés Laboral y 

Conflicto Trabajo-Familia/Familia-Trabajo  

 Judge y Colquitt (2004) publicaron una investigación que presenta un modelo 

relacional entre justicia organizacional, estrés laboral y conflicto trabajo-familia/familia-

trabajo, en el cual se plantea a este último como mediador de la relación entre los 

primeros dos constructos. Dentro de los principales hallazgos de esta investigación se 

encuentran, en primer lugar, que la justicia procedural y la justicia interpersonal 

establecen una fuerte relación con el estrés laboral y que estos efectos son mediados por 

el CT-F/F-T. En segundo lugar, el conflicto trabajo-familia continúa siendo una fuente 

clave de estrés en las personas, ya que se relaciona directamente con diversas 

consecuencias negativas asociadas a este, tales como estrés laboral, sintomatología 

depresiva, insatisfacción (personal, familiar y laboral), agotamiento emocional y cambios 
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constantes de trabajo (Burke, 1988; Frone et al., 1992; Greenhaus, 1988; Greenhaus & 

Beutell, 1985; Gutek, Searle, & Klepa, 1991; Kan & Yu, 2016; Pleck, Staines, & Lang, 

1980; Voydanoff, 1988; Mauno & Kinnunen, 1999; Vinokur, Pierce, & Buck, 1999; 

Wang, Liu, Wang, & Wang, 2012; Yavas, Babakus, & Karatepe, 2008). 

 Finalmente, las variables anteriormente descritas se encuentran se enmarcadas 

dentro de los riesgos psicosociales, siendo percepciones de justicia general y conflicto 

trabajo-familia/familia-trabajo factores de riesgo psicosocial. Mientras que, estrés laboral 

es influenciado por la presencia continua de factores de riesgo psicosocial (Leka et al., 

2015).  

 

2.4.1 Relación entre Percepciones de Justicia Organizacional y Estrés Laboral 

 Existen diversos estudios que relacionan las percepciones de justicia 

organizacional, en sus distintas dimensiones, con el Estrés Laboral. Entre ellos se 

encuentra el estudio de Lind y Van den Bos (2002), quienes refieren que “lo que parece 

estar ocurriendo es que las personas usan la justicia para manejar sus reacciones ante la 

incertidumbre, encontrar consuelo en experiencias justas relacionadas, o incluso no 

relacionadas, y encontrar estrés adicional en experiencias injustas" (p. 216). Luego, 

Mowday y Colwell (2003) proporcionan un resumen más preciso: "el tratamiento no 

equitativo provoca tensión o angustia, y las personas están motivada para hacer algo al 

respecto" (p. 68). 

 Por otra parte, Walster, Berscheid y Walster (1973), describen la clave de la 

relación entre justicia organizacional y estrés laboral, señalando que “cuando los 

individuos se encuentran participando en relaciones desiguales, se estresan. Cuanto más 

desigual es la relación, más estrés sienten las personas” (p. 153). Por lo tanto, un 
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ambiente de trabajo percibido como injusto generaría un aumento en los niveles de Estrés 

Laboral. 

 

2.4.2 Relación mediadora de la variable Conflicto Trabajo-Familia/Familia-Trabajo  

Es preciso señalar que el CT-F/F-T representa una forma específica de conflicto 

de roles que aparece en prácticamente cada listado de “estresores clave” en las revisiones 

de la literatura (DeFrank & Ivancevich, 1998; Hart & Cooper, 2001; Kahn & Byosiere, 

1992).  

Eib et al. (2015) aluden a la relación entre estas variables cuando refieren que las 

percepciones de justicia organizacional afectan el CT-F/F-T, ya que organizaciones que 

son percibidas como justas, son más proclives a ser más sensibles a tensiones entre el 

trabajo y la familia y harán un mayor esfuerzo al lidiar con este tipo de preocupaciones. 

Por otro lado, Grandey (2001) señala que una forma en que las organizaciones pueden 

responder a las preocupaciones de trabajo-familia, es promoviendo la justicia en el lugar 

de trabajo. Esto, ya que los empleadores justos realzan la capacidad del empleado de 

manejar las demandas de rol en sus vidas personales y profesionales (Judge & Colquitt, 

2004). A su vez, Eib et al. (2015) sostienen que la percepción de injusticia está vinculada 

al aumento del CT-F, en tanto éstas podrían aumentar el riesgo de éste. En consecuencia, 

los empleados podrían presentar menores niveles de estrés laboral, ya que no existiría 

una influencia negativa del CT-F/F-T.  

Así mismo, existen investigaciones como las de  Greenhaus y Parasuraman 

(1987) y Pleck (1987)  que señalan que el CT-F/F-T influye directamente en el estrés 

laboral, esto es sugerido por evidencias que indican que la existencia de tensión entre los 
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roles familiares y laborales pueden llegar a mermar el bienestar físico y psicológico de 

los trabajadores (Thomas & Ganster, 1995). 
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III.  FUNDAMENTACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

El trabajo constituye una gran parte de la vida de las personas en Chile. Datos del 

Instituto Nacional de Estadísticas (2015) reportan que, del total de ciudadanos chilenos, 

el 44,5% de las mujeres y el 67,4% de los hombres se encuentran económicamente 

activos. A su vez, en el mismo informe, se reporta que una persona promedio dedica en 

un día de la semana, alrededor de 9,38 horas a su trabajo. Es decir, más de la mitad de la 

población dedica alrededor de un 40% de su tiempo total del día, en alguna actividad 

laboral. Con esta información se pone en evidencia el impacto que tienen las condiciones 

laborales en la vida de las personas. 

En las últimas décadas, se ha podido observar cómo el mundo laboral ha 

experimentado grandes y diversos cambios, no sólo en cuanto a su modernización, sino 

que también en relación a su crecimiento y diversificación (Casen, 2015).  Es por esto, 

que el campo de la investigación en psicología organizacional se ha orientado hacia el 

estudio de factores que afectan a las personas dentro del contexto laboral (Leka et al., 

2015). Entre ellos, los riesgos psicosociales cobran particular importancia debido a sus 

implicancias. Emblemático es el caso de los suicidios ocurridos en la empresa France 

Telecom, los que dieron pie a la discusión sobre el estrés relacionado al trabajo y los 

riesgos psicosociales como ámbito de estudio y de intervención (Leka et al., 2015, p. 61). 

Éste causó la reacción de autoridades, empleadores y expertos que desembocó en 

investigaciones, políticas públicas y planes de intervención en todo el mundo. Chile no es 

ajeno a este tipo de riesgos y también ha generado iniciativas para el diagnóstico y la 

prevención de éstos. En 2013, se promulgó la Resolución 218 EXENTA dentro del marco 

de la Ley N° 16.744, que aprueba el uso de un instrumento de evaluación de medidas 

para la prevención de riesgos psicosociales en el trabajo. El instrumento seleccionado se 
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denomina SUSESO/ISTAS21 (Alvarado, Marchetti, Villalón, Hirmas, & Pastorino, 

2009), el cual fue adaptado de la versión en español, ISTAS21 (Moncada, Llorens, 

Navarro & Kristensen, 2005), a la realidad chilena en su versión media en el año 2009, 

posteriormente, en el año 2012, Alvarado et al. entregan evidencias iniciales de validez 

para la versión extendida. Este instrumento consiste en un cuestionario que evalúa cinco 

dimensiones de riesgos psicosociales en el trabajo. Estos esfuerzos por parte de las 

autoridades corresponden, sin embargo, sólo al inicio del abordaje de las problemáticas 

relacionadas a riesgos psicosociales, ya que la investigación en el contexto laboral 

chileno aún es incipiente y se requiere el desarrollo y validación de este y otros 

instrumentos que permitan un mejor entendimiento, medición e intervención de los 

riesgos psicosociales y de sus efectos en los trabajadores. Un ejemplo de esto, es la 

Resolución EXENTA N° 336 que aprueba el Protocolo de Vigilancia de Riesgos 

Psicosociales en el trabajo (ACHS, 2013). 

No obstante, en el contexto chileno de los riesgos psicosociales existen variables 

que no han sido consideradas en el instrumento ISTAS21, como las percepciones de 

justicia organizacional, que afectan de manera directa “el sentido de estatus y autoestima 

de un trabajador, al tiempo que mejora la percepción de la legitimidad de las autoridades 

de la organización” (Judge & Colquitt, 2004, p. 395); así como también, existen variables 

que han sido consideradas, pero no en relación con otras variables tales como el Estrés 

Laboral, el que aparece como un problema que está en creciente aumento, lo que se 

traduce en grandes costos, tanto a nivel individual como a nivel de organización (Hart & 

Cooper, 2001). En ese sentido, los efectos que causa la presencia de estrés constante en el 

ambiente laboral, pueden llegar a afectar el desempeño del trabajador tanto, en su lugar 

de trabajo como en su vida familiar. Judge y Colquitt (2004) se refieren a la relación entre 
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ausentismo, trastornos psiquiátricos y abuso de sustancias. Incluso elementos que se 

consideran en el instrumento ISTAS21, requieren una mayor profundización en su 

medición y en la consideración de su impacto en la vida de los trabajadores. Un ejemplo 

de esto, es el constructo denominado Doble Presencia, el cual se relaciona con las 

dimensiones conocidas en el Copenhagen Psychosocial Questionnaire (CoPSoQ II), 

como conflicto trabajo-familia y conflicto familia-trabajo (Alvarado et al., 2009; 

Pejtersen, Kristensen, Borg, & Bjorner, 2010), conceptos que cobran gran relevancia 

debido al aumento de familias monoparentales o en la que ambos padres trabajan. Según 

la encuesta Casen (2015), el número de hogares monoparentales a la fecha era de 

2.264.784 y la participación de mujeres en el trabajo remunerado ha aumentado en más 

de un 8% en los últimos 15 años.  

En relación a los datos anteriores, cabe mencionar que existe evidencia de la 

influencia de percepciones de justicia organizacional negativas en el CT-F/F-T y Estrés 

Laboral, así como también que el CT-F/F-T afecta al estrés laboral (Frone et al., 1992; 

Grandey, 2001; Grover, 1991; Judge & Colquitt, 2004; Kossek & Nichol, 1992; 

Leventhal, 1980; Parker & Allen, 2001).  

Todos los elementos mencionados anteriormente, ponen de manifiesto la 

necesidad de levantar datos en del contexto laboral chileno, así como también, el 

desarrollo de nuevos instrumentos.  

De esta forma, el desarrollo de esta área de investigación permite una mejor 

comprensión del fenómeno, en conjunto con la elaboración de medidas de intervención 

efectivas que permitan asegurar las condiciones laborales de los trabajadores chilenos. 
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IV. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

4.1 Objetivos Generales  

1. Analizar el rol mediador del Conflicto Trabajo-Familia/Familia-Trabajo en la 

relación entre las Percepciones de Justicia Organizacional y Estrés relacionado al 

trabajo en el contexto laboral chileno. 

2. Examinar diferencias de género con respecto a  las variables Conflicto Trabajo-

Familia/Familia-Trabajo en el contexto laboral chileno. 

 

4.2 Objetivos Específicos 

1. Identificar los efectos que las Percepciones de Justicia Organizacional tienen 

sobre el Estrés relacionado al trabajo en el contexto laboral chileno.  

2. Comprobar la existencia del rol mediador del Conflicto Trabajo-Familia/Familia-

Trabajo en la relación entre las Percepciones de Justicia Organizacional, en sus 

cuatro dimensiones, y el Estrés relacionado al trabajo en el contexto chileno. 

3. Confirmar la existencia de una diferencia significativa de género en cuanto al 

Conflicto Trabajo-Familia/Familia-Trabajo, en contexto laboral chileno. 

4. Aportar evidencias psicométricas de validez de constructo de una nueva escala 

que mide Conflicto Trabajo-Familia/Familia-Trabajo en el contexto nacional. 
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V. HIPÓTESIS 

1. Las Percepciones de Justicia Organizacional, en sus cuatro dimensiones, se 

relacionan negativamente y significativamente con el Estrés Laboral. 

2. El Conflicto Trabajo-Familia/Familia-Trabajo media parcialmente la relación 

entre las Percepciones de Justicia Organizacional y el Estrés Laboral. 

3. Existen diferencias significativas en los promedios de la variable Conflicto 

Trabajo-Familia/Familia-Trabajo de acuerdo al Género, siendo mayor en mujeres 

que en hombres. 
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VI. METODOLOGÍA 

6.1 Participantes 

Se calculó el tamaño muestral requerido utilizando el programa G-power en su 

versión 3.1.9.2, estableciendo como parámetros una Prueba F (Test Family), un Tamaño 

del Efecto medio (0.15), estimando un Error de Tipo I de 0.05 y una Potencia de 0.95. De 

acuerdo a estos parámetros, se estima la necesidad de una muestra igual o superior a 107 

participantes.  

Se utilizó una muestra probabilística, aleatoria y estratificada de trabajadores 

pertenecientes a una institución pública y con presencia a nivel nacional; dedicada a  

establecer la identidad de cada ciudadano del país y otorgar documentos que la 

certifiquen; así como también registrar y acreditar una serie de hechos que en el 

transcurso de sus vidas afectan su estado civil y su patrimonio. 

La muestra final estuvo compuesta por 91 mujeres y 37 hombres, cuyas edades 

fluctuaban entre los 23 y los 63 años, con una edad promedio de 44,76 años (DE = 

10,65). Todos los participantes pertenecen a un rubro de inserción laboral de trabajadores 

en la Quinta Región, poseen al menos dos años de experiencia laboral en total y seis 

meses de permanencia en su trabajo actual. 

 

6.2 Instrumentos y materiales 

Se aplicó un cuestionario de autoreporte que contempla la medición de las 

distintas variables a partir de las siguientes escalas: 

Para realizar la medición de Justicia Organizacional, se utilizó la Escala de 

Percepciones de Justicia Organizacional elaborada por Colquitt (2001), la cual se 

encuentra en proceso de validación en Chile y está compuesta por 20 ítems, dirigidos a 

evaluar las dimensiones de Justicia Procedural (7 ítems), Justicia Distributiva (4 ítems), 



21 
 

Justicia Interpersonal (4 ítems) y Justicia Informacional (5 ítems). Un ejemplo de ítem 

utilizado es: “Usted ha sido tratado con respeto?”. Todos los ítems de esta escala se 

evalúan con un formato de respuesta tipo-Likert con un rango de 1 (nunca) a 7 (siempre). 

La consistencia interna, medida a través del índice de alfa de Cronbach para la escala 

completa, es de 0,94 (Rodríguez & Mladinic, 2015). Luego de la realización del análisis 

factorial exploratorio con rotación Promax (extracción de ejes principales), se pudo 

observar una estructura de 5 factores que explican 71,52% de la varianza total. El ítem 15 

(“Su supervisor o similar, ¿se abstiene de realizar observaciones o comentarios 

inadecuados?”) fue eliminado ya que su carga factorial fue de 0,36, siendo menor al 

criterio mínimo establecido de 0,4 (Field, 2013). El ítem 2 (“¿Usted ha tenido influencia 

sobre los logros que su empresa/institución ha tenido mediante el empleo de las normas y 

procedimientos?”), fue eliminado debido a su baja carga factorial 0,28, la cual es menor a 

0,4 (Field, 2013). El ítem 6 (“¿Ha podido Usted apelar respecto de los resultados 

obtenidos mediante la aplicación de las normas y procedimientos en su 

empresa/institución?”) fue eliminado debido a que presentaba un índice de comunalidad 

inferior al resto de los ítems de la escala (Kline, 2011), con un valor de 0,35; por otra 

parte, los ítems 6 y 1, conformaban un quinto factor, lo que no cumple con el criterio tres 

ítems por dimensión (Raubenheimer, 2004). Por último, el ítem 1 (“¿Usted ha podido 

expresar sus puntos de vista y sentimientos durante la aplicación de las normas y 

procedimientos?”) se eliminó por presentar una comunalidad de 0,24, bajo el criterio 

establecido y, además, por tener una carga factorial de 0,20, lo que se considera bajo. 

Eliminados estos ítems, el análisis de consistencia interna de la escala arroja un 

alfa de Cronbach de 0,92, el valor de la medida de adecuación muestral de KMO fue de 

0,89 y la prueba de esfericidad de Bartlett mostró un resultado significativo (p = 0,00), lo 
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que determina una estructura de cuatro factores con una varianza total explicada del 

76,74%, lo que se condice con el modelo descrito por Colquitt (2001). El alfa de 

Cronbach para cada una de las dimensiones de la escala es: 0,82 para justicia procedural, 

0,93 en el caso de justicia distributiva, 0,94 en justicia interpersonal y 0,90 para justicia 

informacional. 

Para medir Estrés, se aplicó la Escala de Estrés de Setterlind (1995) contenida en 

el Cuestionario SUSESO/ISTAS 21. En este instrumento, se consideran 12 ítems de dicha 

escala, concentrados en el apartado General, específicamente en la Unidad II referida a 

Salud y bienestar personal, y son de carácter obligatorio. Un ejemplo de ítem es: 

“¿Durante las última cuatro semanas, con qué frecuencia ha tenido los siguientes 

problemas?: ¿Ha tenido problemas para concentrarse?”. Todos los ítems de este 

apartado se evalúan con un formato de respuesta tipo Likert, con una puntuación que va 

de 0 (nunca) a 4 (siempre), donde un mayor puntaje significa mayor nivel estrés.  

Mediante la realización de un análisis factorial exploratorio con rotación Promax 

(método de extracción de ejes principales), se observó una estructura de 3 factores, que 

explica el 68,53% de la varianza total. Posteriormente, se eliminó el ítem 2 (¿Ha dormido 

bien?) debido a una carga factorial de -0,39, lo que se considera bajo. El ítem 1 (¿Ha 

tenido ánimos para estar con gente?) se eliminó porque su carga factorial era de -0,30, 

siendo menor al criterio establecido. Finalmente, se eliminó el ítem 3 (“¿Ha estado 

irritable?”) ya que presentó una baja carga factorial, correspondiente a 0,34. 

De esta forma, la consistencia interna de la escala arroja un alfa de Cronbach de 

0,88, el valor de la medida de adecuación muestral de KMO fue de 0,83 y la prueba de 

esfericidad de Bartlett mostró un resultado significativo (p = 0,00), lo que determina una 

estructura de dos factores con una varianza total explicada del 69,13%. Cabe mencionar 
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que esta es una adaptación de la escala original de Setterlind y Larrson (1995), por lo que 

no presenta necesariamente la misma estructura factorial, sin embargo, es posible 

identificar dos factores pertenecientes a la dimensión reacciones al estrés, 

correspondientes a las subdimensiones denominadas cognitiva y física, cuyos alfa de 

Cronbach son 0,90 y 0,83, respectivamente. 

Para evaluar el Conflicto Trabajo-Familia/Familia-Trabajo se utilizó la Escala 

para medir Conflicto Trabajo-Familia de Matthews, Kath y Barnes-Farrell (2010), la cual 

consiste en una versión breve de la escala para medir Conflicto Trabajo-Familia de 

Carlson, Kacmar y Williams (2001). Esta escala está compuesta por 8 ítems, dirigidos a 

evaluar por una parte, Conflicto Trabajo-Familia (4 ítems) y por otra parte, Conflicto 

Familia-Trabajo (4 ítems). Un ejemplo de ítem es: “Tengo que faltar a actividades 

familiares debido a la cantidad de tiempo que debo gastar en responsabilidades 

laborales”. Todos los ítems de esta escala se evalúan con un formato de respuesta tipo 

Likert con un rango de 1 (muy en desacuerdo) a 5 (muy de acuerdo). Dado que esta 

escala no poseía adaptación a la realidad chilena, fue sometida a traducción cruzada y 

retrotraducción, para después ser evaluada por un juicio de expertos. 

Luego de someter la escala a un análisis factorial exploratorio, utilizando el 

método de extracción de ejes principales (sin rotar), se observó un KMO de 0,77 con una 

agrupación de dos factores que explica un 56,53% de la varianza total, sin embargo, esta 

agrupación de ítems no reflejaba la bidimensionalidad claramente definida que se 

esperaba en el modelo original, razón por la cual se realizaron análisis por separado para 

cada una de las dimensiones, lo que indicó que se trata de dos constructos que 

métricamente se comportan de manera independiente. Por lo tanto, la versión final del 

instrumento utilizado para este estudio se compone de dos escalas, esto es: conflicto 
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trabajo-familia, compuesto pors los ítems 1, 2, 3 y 4, de la escala original, con un alfa de 

Cronbach de 0,73, el valor de la medida de adecuación muestral de KMO fue de 0,72 y la 

prueba de esfericidad de Bartlett mostró un resultado significativo (p = 0,00), lo que 

determina una estructura de un factor con una varianza total explicada del 55,41%;  y, 

conflicto familia-trabajo, por los ítems 5, 6, 7 y 8 de la misma, con un alfa de Cronbach 

de 0,74, el valor de la medida de adecuación muestral de KMO fue de 0,64 y la prueba de 

esfericidad de Bartlett mostró un resultado significativo (p = 0,00), lo que determina una 

estructura de un factor con una varianza total explicada del 56,18% 

 

6.3 Diseño 

Esta investigación corresponde a un estudio de tipo transversal, con un diseño 

correlacional no experimental, basado en la aplicación de cuestionarios de autoreporte. 

En este estudio, se evaluó un modelo que contemplaba percepciones justicia 

organizacional como variable independiente, conflicto trabajo-familia/familia-trabajo 

como variable mediadora y estrés laboral como variable dependiente.  

El propósito del diseño de esta investigación es el estudio del rol del conflicto 

trabajo-familia/familia-trabajo como mediador en la relación entre las variables 

percepciones de justicia organizacional y estrés laboral. Además, se espera encontrar 

diferencias de promedio en las variables en cuanto a género en la variable conflicto 

trabajo-familia/familia-trabajo. 
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6.4 Análisis de datos 

Para el análisis psicométrico de las escalas, se realizaron análisis de consistencia 

interna (alfa de Cronbach) y análisis factorial exploratorio (AFE). La información 

recopilada se analizó utilizando estadística descriptiva, análisis de Índice de Correlación 

Bivariadas de Pearson y comparación de promedios con T-Student y ANOVA. Para la 

realización del análisis de los datos, se utilizó el programa IBM SPSS Statistics 24; y para 

el análisis de mediación, se utilizó el programa MPlus versión 6.12. 

 

6.5 Procedimiento 

En cuanto a las etapas del proceso de investigación, éstas se dividieron en tres. En 

una primera instancia, se llevó a cabo el proceso de aplicación de los instrumentos 

psicométricos, momento en el que se recogieron los datos. Además, se realizó un proceso 

de sensibilización a los trabajadores previamente a la aplicación del instrumento, en 

función de generar una mayor tasa de respuesta, en conjunto con un mejor entendimiento 

de los riesgos psicosociales. En una segunda instancia, se analizaron los datos obtenidos 

mediante las diferentes plataformas y técnicas estadísticas anteriormente descritas. 

Finalmente, se llevó a cabo la contrastación de hipótesis junto con el reporte de los 

resultados y las conclusiones derivadas de los análisis realizados. 
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VII. REQUERIMIENTOS ÉTICOS 

El presente estudio es parte del proyecto de FONDECYT N° 11160583, el cual 

fue aprobado por el Comité Ética de Investigación en Seres Humanos de la Universidad 

de Valparaíso. Para resguardar los derechos de los participantes así como el carácter 

voluntario y anónimo de su participación, se tomaron en cuenta las siguientes 

consideraciones: 

Consentimiento Informado: consiste en un documento informativo, a través del 

cual, se invita a las personas a participar en la investigación. El hecho de aceptar y 

posteriormente, firmar los lineamientos que establece el consentimiento informado, 

autoriza a la persona a participar en el estudio, así como también permite que la 

información recolectada durante el estudio pueda ser utilizada por  los investigadores del 

proyecto, en la elaboración de análisis y comunicación de esos resultados. Por otra parte, 

se menciona que la participación en este estudio es voluntaria, y el participante puede 

retirarse en cualquier momento de la investigación si lo requiere. 

Resguardo de Información: toda la información generada será confidencial, para 

lo cual las respuestas serán identificadas solamente con un número de código y el nombre 

del participante no será escrito en ningún cuestionario. De igual forma, la información 

obtenida será discutida en privado y no será conocida por personas ajenas a la 

investigación.  

Devolución de Información: una vez finalizado este estudio, el participante puede 

solicitar recibir información sobre los resultados obtenidos. Junto con ello, en caso de que 

surjan dudas en relación a esta investigación, es posible contactar a la profesora guía, Sra. 

Viviana Rodríguez (+56-32-2508625/email: viviana.rodriguez@uv.cl). 
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VIII. RESULTADOS 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos en el presente estudio. 

8.1 Análisis preliminares y descriptivos: datos sociodemográficos, correlaciones y 

diferencias de promedios en variables de interés 

 La muestra utilizada para este estudio estuvo compuesta por una población total 

de 129 (n total = 129), de la cual el 70, 5% (n = 91) corresponde a mujeres y el 29,5% (n 

= 38) corresponde a hombres. 

 Con respecto a la edad de los participantes, se observa que el promedio es de 

44,76 años (DE=10,65). En el caso de las mujeres, su edad promedio fue de 45,39 años 

(DE=10,30), y para los hombres, su promedio fue de 43,26 años (DE=11,44). 

 En relación a los años totales en la institución actual, se observa un promedio de 

13,71 años (DE=11,03). El promedio para las mujeres fue de 13,87 años (DE=11,08) 

mientras que para los hombres éste fue de 13,34 años (DE=11,06). 

En cuanto a los ingresos percibidos, estos se distribuyeron de la siguiente manera: 

un 0,8% percibe un ingreso menor a $200.000; 31,3% percibe un ingreso entre $200.000 

y $500.000; 44,5% percibe un ingreso entre $500.001 y $800.000; 12,5% percibe un 

ingreso entre $800.001 y $1.000.000; 10,2% percibe un ingreso entre $1.000.001 y 

$2.000.000; y, 0,8% percibe un ingreso superior a $2.000.000.  

En cuanto al estado civil de los participantes, el 40,3% de la muestra reportó ser 

soltero/a, el 38,8% casado/a, el 20,2% separado/a y el 0,8% reportó ser viudo/a.  
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Finalmente, con respecto a quién es el proveedor principal del hogar, el 63,3% 

reportó ser el proveedor principal, el 5,5% reportó al cónyuge como el proveedor 

principal, el 24,2% reportó que ambos son proveedores, el 2,3% reportó al padre/madre 

como proveedor principal y el 4,7% reportó a otro como proveedor principal. 

A continuación, se presenta la Tabla 1, en la cual se encuentra detallado el 

recuento para cada estadístico sociodemográfico estudiado. 
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Tabla 1  

Características sociodemográficas de los participantes 

Característica Demográfica Categoría Frecuencias 
Sexo 
 

Femenino 91 

Masculino 38 

Edad Entre 23 y 32 años 21 

 Entre 33 y 42 años 33 

 Entre 43 y 52 años 34 

 Entre 53 y 62 años 38 

 Más de 62 años 2 

Años totales en la Institución Hasta 10 años 64 

 Entre 11 y 20 años 23 

Entre 21 y 30 años 20 

Entre 31 y 40 años 12 

Más de 40 años 2 

Ingreso líquido mensual $ 0 - $ 500.000 41 

 $ 500.001 - $ 800.000 57 

 $ 800.001 - $ 1.000.000 16 

 $ 1.000.000 - $ 2.000.000 13 

 Más de $2.000.000 1 

Estado Civil Soltero/a 52 

 Casado/a 50 

 Separado/a 26 

 Viudo/a 1 

Proveedor Principal Yo 81 

 Cónyuge 7 

 Ambos 31 

 Padre/Madre 3 

 Otros 6 
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Se realizó la prueba de correlación bivariada de Pearson para determinar las 

relaciones más significativas entre las variables sociodemográficas y las variables en este 

estudio. Los resultados obtenidos a partir de las correlaciones se muestran en la Tabla 2, 

en la cual también se incluyen los promedios y desviaciones estándar para cada variable. 

Las correlaciones observadas entre estrés laboral y las percepciones de justicia 

organizacional y sus cuatro dimensiones (justicia procedural, justicia distributiva, justicia 

interpersonal y justicia informacional), se mostraron altamente significativas, siendo 

éstas: r(129) = -0,39; p = 0,00; r(129) = -0,33; p = 0,00; r(129) = -0,35; p = 0,00; r(129) 

= -0,24; p = 0,01 y r(129) = -0,24; p = 0,01, correspondientemente. Por otra parte, la 

correlación entre estrés laboral y CT-F fue de r(129) = 0,47; p = 0,00; mientras que para 

estrés laboral y CF-T fue de p = 0,00 y r(129) = 0,36, p = 0,00. 

Con respecto a las correlaciones entre CT-F y justicia organizacional con sus 

respectivas dimensiones (justicia procedural, justicia distributiva, justicia interpersonal y 

justicia informacional) éstas oscilaron desde nulas hasta altamente significativas, siendo 

para justicia organizacional general r(129) = -0,25; p = 0,00 y para justicia distributiva e 

interpersonal r(129) = -0,21; p = 0,05;  r(129) = -0,23; p = 0,00, respectivamente. 

En relación a CF-T y justicia organizacional, con sus respectivas dimensiones 

(justicia procedural, justicia distributiva, justicia interpersonal y justicia informacional), 

se observaron correlaciones desde nulas hasta altamente significativas, siendo para 

justicia organizacional general r(129) = -0,24; p = 0,00, mientras que para justicia 

interpersonal e informacional fueron r(129) = -0,23, p = 0,05; r(129) = -0,24, p = 0,00 

correspondientemente. 



31 
 

Las correlaciones entre la variable sociodemográfica ingreso líquido mensual y 

las variables de interés fueron en su mayoría nulas, con excepción de CT-F cuya 

correlación fue significativa [r(129) = 0,18, p = 0,05]. De manera similar, la variable 

sociodemográfica estamento correlacionó de manera significativa únicamente con la 

dimensión estrés laboral, arrojando un valor de r(129) = 0,19, p = 0,05. 

Finalmente, la variable sociodemográfica sexo y las variables de estudio presentan 

correlaciones desde nulas hasta significativas. De esta forma, la correlación de sexo con 

Justicia organizacional general fue de r(129) = 0,18, p = 0,05; mientras que con justicia 

distributiva fue de r(129) = 0,18, p = 0,05; finalmente, con estrés laboral tuvo una 

correlación de r(129) = -0,23, p = 0,00. Con respecto a la variable sociodemográfica 

estado civil y las variables de estudio, se observaron correlaciones significativas y nulas. 

De este modo, las correlaciones de estado civil con justicia organizacional general, 

justicia interpersonal y justicia informacional fueron de r(129) = -0,18, p = 0,05, r(129) = 

-0,18, p = 0,05 y r(129) = -0,20, p = 0,05, respectivamente. 
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Tabla 2.  

Promedios, desviaciones estándar y correlaciones de Pearson 

  

  M DE 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 

1. Sexo Femenino = 1 Masculino = 2    
2. Estado Civil Soltero/a = 1 Casado/a  = 2      Divorciado o 

Separado/a = 3                               Viudo/a = 4  

3. Ingreso líquido mensual $ 0 - $ 500.000 = 1             $ 500.001- $ 800.000 = 2           $ 800.001 - $ 1.000.000 = 3             $ 1.000.001 - $ 2.000.000 = 4 
4. Principal Proveedor Yo = 1 Cónyuge = 2 Ambos = 3 Padre/Madre = 4 Otro = 5 
5. Estamento Administrativo = 1         Técnico  = 2             Profesional = 3                 Directivo =4 
6.  Edad 44,76 10,65                

7. P. J. O. Escala completa 3,98 0,66 0,18* -0,18* -0,01 0,03 -0,00 -0,09 1        

8. P.J.O. Procedural 3,86 0,81 0,13 -0,10 0,07 0,04 0,05 0,02 0,78** 1       

9. P.J.O. Distributiva 3,43 1,06 0,18* -0,08 -0,02 -0,07 0,03 -0,02 0,80** 0,51** 1      

10. P.J.O. Interpersonal 4,52 0,68 0,13 -0,18* 0,03 0,08 0,01 -0,12 0,68** 0,43** 0,36** 1     

11. P.J.O. Informacional 4,18 0,81 0,13 -0,20* -0,09 0,08 -0,12 -0,19* 0,79** 0,47** 0,43** 0,53** 1    

12. Conflicto Trabajo-Familia 2,81 0,99 0,05 0,01 0,18* 0,04 0,18 0,06 -0,25** -0,16 -0,21* -0,23** -0,17 1   

13. Conflicto Familia-Trabajo 2,13 0,86 -0,00 0,03 0,03 -0,02 0,04 0,02 -0,24** -0,17 -0,11 -0,23* -0,24** 0,49** 1  

14. Estrés laboral 1,49 0,87 -0,23** 0,00 0,14 0,05 0,19* -0,04 -0,39** -0,33** -0,35** -0,24** -0,24** 0,47** 0,36** 1 

**p < 0,01  * p < 0,05  
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A continuación, se realizaron pruebas t-student y ANOVA para determinar la 

existencia de diferencias de promedios en las variables de interés para este estudio. Las 

variables sociodemográficas que presentaron correlaciones significativas con la variable 

dependiente fueron sexo y estamento (Tabla 3).  

 En el caso de la variable estamento, no se aprecian diferencias de promedio 

significativas en las variables de estudio. Sin embargo, para la variable sociodemográfica 

sexo, fue posible observar diferencias significativas en las siguientes dimensiones: para la 

dimensión justicia general las mujeres promediaron significativamente menor M = 3,90, 

DE = 0,69, n = 91) que los hombres M = 4,17, DE = 0,55, n = 38) t(127) = -2,3, p < 0,03, 

d = 0,60 , 95% IC [-0,50, -0,001].; en el caso de justicia distributiva los hombres 

promediaron significativamente mayor (M = 3,72, DE = 0,97, n = 38) que las mujeres (M 

= 3,31, DE = 1,07, n = 91)  t(127) = -2,16, p < 0,03, d = 0,38, 95% IC [-0,50, -0,001], y 

finalmente para el caso de estrés laboral el promedio de las mujeres fue 

significativamente mayor (M = 1,61, DE = 0,86, n = 91) que el de los hombres (M = 1,18, 

DE = 0,81, n = 38) t(127) = 2,76, p < 0,01, d = 0,61, 95% IC [-0,50, -0,001] 
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Tabla 3 

Diferencias de promedios según sexo 

                

  t de 
Student Gl p (bilateral) 

Femenino Masculino 

M DE M DE 

P.J.O escala completa -2,10 127 0,04 3,90 0,69 4,17 0,55 

P.J. O. Procedural -1,47 127 0,14 3,79 0,82 4,02 0,77 

P.J.O Distributiva -2,07 127 0,04 3,31 1,07 3,72 0,96 

P.J.O. Interpersonal -1,44 127 0,15 4,47 0,72 4,66 0,55 

P.J.O. Informacional -1,72** 127 0,09 4,12 0,88 4,34 0,57 

Conflicto Trabajo-Familia -0,58 127 0,57 2,78 0,98 2,89 1,03 

Conflicto Familia-Trabajo 0,04 127 0,97 2,13 0,88 2,12 0,83 

Estrés laboral 2,69 127 0,01 1,16 0,86 1,18 0,81 

Nota: **p ≤ 0,01 *p ≤ 0,05               
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8.2 Análisis de resultados 

Para la realización de las pruebas de hipótesis, se utilizaron las técnicas de 

correlaciones bivariadas de Pearson para el caso de la hipótesis 1, análisis de mediación 

para la prueba de la hipótesis 2 y, finalmente, t-student respecto de la hipótesis 3. 

 

8.2.1 Hipótesis 1: Las Percepciones de Justicia Organizacional, en sus cuatro 

dimensiones, se relacionarán negativamente y significativamente con el Estrés 

Laboral. 

La hipótesis 1 sugiere la existencia de una asociación significativa entre las 

percepciones de justicia organizacional en sus cuatro dimensiones y estrés laboral. Las 

correlaciones bivariadas de Pearson arrojaron una asociación altamente significativa entre 

las cuatro dimensiones de justicia organizacional (justicia procedural, justicia distributiva, 

justicia interpersonal y justicia informacional) y estrés laboral. La correlación para 

justicia procedural r(129) = -0,33, p = 0,00; para justicia distributiva r(129) = r(129) = -

0,35, p = 0,00; para justicia interpersonal r(129) = -0,24, p = 0,00 y para justicia 

informacional (129) = -0,24, p = 0,00. Finalmente, la correlación entre la escala de 

justicia organizacional general y estrés laboral es de r(129) = -0,39, p = 0,00 (Tabla 4). 

De esta forma, se comprueba la existencia de una correlación negativa y 

significativa entre estrés laboral y justicia organizacional, confirmando con ello la 

hipótesis 1 de este estudio. Lo anterior, tanto para la escala general como para cada una 

de sus dimensiones; cabe mencionar que la correlación de la escala de justicia 
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organizacional y estrés laboral es más alta como conjunto que en relación a cada una de 

sus dimensiones. 
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Tabla 4   

Correlaciones de Pearson entre estrés laboral y justicia organizacional 

  1 2 3 4 5 6 
1. P. J. O. Escala completa 1      
2. P.J.O. Procedural 0,78** 1     
3. P.J.O. Distributiva 0,80** 0,51** 1    
4. P.J.O. Interpersonal 0,68** 0,43** 0,36** 1   
5. P.J.O. Informacional 0,79** 0,47** 0,43** 0,53** 1  
6. Estrés laboral -0,39** -0,33** -0,35** -0,24** -0,24** 1 
**p < 0,01  * p < 0,05  
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8.2.2 Hipótesis 2: El Conflicto Trabajo-Familia/Familia-Trabajo mediará 

parcialmente la relación entre las Percepciones de Justicia Organizacional y el 

Estrés Laboral. 

La hipótesis 2 propone que el CT-F/F-T media parcialmente la relación negativa y 

significativa entre las percepciones de justicia organizacional y estrés laboral. Para poner 

a prueba esta hipótesis se realizó un análisis de mediación, el cual arrojó como resultado 

que el CT-F media parcial y significativamente (Figura 2) la relación entre percepciones 

de justicia organizacional, sin distinción de sus dimensiones, y estrés laboral. Los efectos 

indirectos se muestran en la Tabla 5 , mientras que las medidas de adecuación fueron de 

X2 (164, n = 129) = 243,51, p < 0,00; CFI = 0,95; TLI = 0,94; RMSEA = 0,06 (90% CI [ 

0,05, 0,08]). 
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Tabla 5 
Efecto indirecto 

 B SD SE p Cl 

Desde P. J. O. Escala completa a Estrés laboral -0,15 0,55 -2,74 0,01 95% [-0,26, -0,04] 
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8.2.3 Hipótesis 3: Existen diferencias significativas en los promedios de la variable  

Conflicto Trabajo-Familia/Familia-Trabajo de acuerdo al Género, siendo mayor en 

mujeres que en hombres. 

 Para el análisis de la hipótesis 3, que plantea la existencia de una diferencia 

significativa de promedios al interior de CT-F/CF-T de acuerdo al género se realizó una 

prueba t-student. Debido a los resultados obtenidos a partir de los análisis factoriales 

exploratorios y de confiabilidad, el análisis de los promedios se realizó tomando en 

cuenta CT-F y CF-T, como dos constructos independientes. El análisis anterior, no 

respaldó lo propuesto en la hipótesis 3, ya que para CT-F, los resultados fueron, para los 

hombres (M = 2,89, DE = 1,03, n = 38) y para las mujeres (M = 2,78, DE = 0,98, n = 91); 

t(127) = -0,58, p = 0,57; d = 0,11, 95% IC [-0,50, -0,001]. Por otra parte, los resultados 

obtenidos para CF-T, fueron, en el caso de los hombres (M = 2,12, DE = 0,83, n = 38) y 

para las mujeres (M = 2,13 , DE = 0,88, n = 91); t(127) = 0,04, p = 0,97; d = 0,01, 95% 

IC [-0,50, -0,001]. Por lo tanto, la hipótesis 3 se rechaza, ya que los resultados no 

arrojaron diferencias significativas para los promedios de género para ninguna de las 

variables (Tabla 6). 
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Tabla 6 

Diferencias de promedios según sexo para conflicto trabajo-familia/ familia-trabajo 

                

  t de 
Student Gl p (bilateral) 

Femenino Masculino 

M DE M DE 

Conflicto Trabajo-Familia -0,58 127 0,57 2,78 0,98 2,89 1,03 

Conflicto Familia-Trabajo 0,04 127 0,97 2,13 0,88 2,12 0,83 

Nota: **p ≤ 0,01 *p ≤ 0,05               
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IX. DISCUSIÓN 

En el presente estudio, se propuso, en primer lugar, que las percepciones de 

justicia organizacional y estrés laboral se relacionarían negativa y significativamente. Los 

resultados obtenidos mediante el  análisis de correlaciones muestran una relación 

negativa y altamente significativa entre las percepciones de justicia organizacional 

general y cada una de sus cuatro dimensiones en relación a estrés laboral, siendo la mayor 

correlación respecto a las percepciones de justicia organizacional general, lo que 

confirma la hipótesis 1. 

Estos resultados permiten vincular percepciones de justicia organizacional general 

y sus cuatro dimensiones con estrés laboral en un contexto chileno, lo que se considera 

como un aporte de evidencia empírica acerca de que tanto las percepciones de justicia 

organizacional general como en cada una de sus dimensiones, actúan sobre el estrés 

laboral.   

Cabe destacar que las percepciones de justicia organizacional general se asocian 

en mayor medida con estrés laboral que si se considera a cada una de sus dimensiones por 

separado, lo que resulta consistente con lo señalado por los trabajos de Ambrose y 

Schminke (2009), Bobocel (2013), Colquitt (2001), Eib et al. (2015) y Holtz y Harold 

(2009), pero que no se condice con lo planteado por Judge y Colquitt (2004), quienes 

aseveran que estrés laboral se relaciona en mayor medida con justicia procedural. Esta 

diferencia podría deberse a las modificaciones que sufrió la escala de justicia procedural 

al ser aplicada en el contexto chileno, ya que inicialmente, estuvo compuesta de 7 ítems, 

posteriormente, se eliminaron 3 de ellos, los que se relacionaban directamente con la 

influencia que los trabajadores podrían tener sobre la implementación o modificación de 

normas o procedimientos de la institución. 
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De esta forma, es posible conjeturar además, que estas diferencias en los 

resultados de las mediciones relativos a justicia procedural pueden haber sido 

influenciados por las diferencias culturales (Hofstede, 1986) entre las muestras utilizadas 

para cada uno de los estudios, así como también, por la naturaleza de la institución, ya 

que al tratarse de una institución pública, su funcionamiento está normado por ley, razón 

por la cual, la injerencia que los trabajadores tienen en relación a la elaboración o 

modificación de los procedimientos a seguir para llevar a cabo sus funciones es baja.    

En segundo lugar se plantea la existencia de una relación entre percepciones de 

justicia organizacional general y estrés laboral mediada parcialmente por CT-F y CF-T. A 

partir de la realización de un análisis de mediación se observó que existe una mediación 

parcial del CT-F en la relación entre percepciones de justicia organizacional y estrés 

laboral, hallazgo que confirma parcialmente la hipótesis 2. 

Lo anterior aportaría evidencia empírica, en una primera instancia, sobre la 

existencia de una relación indirecta entre percepciones de justicia organizacional general 

y estrés laboral, mediada por CT-F, en donde a mejores percepciones de justicia 

organizacional general menor es el nivel de CT-F, y por lo tanto, menor estrés laboral 

(Allen, 2001; Grandey, 2001). Esto resulta consistente con lo planteado en la literatura 

por Judge y Colquitt (2004) y Eib et al. (2015), sin embargo, a diferencia de los trabajos 

mencionados anteriormente, los cuales realizaron el análisis de mediación utilizando 

todas las dimensiones de percepciones de justicia organizacional por separado, para la 

presente investigación se optó por considerar las percepciones de justicia organizacional 

general, ya que ésta presentaba un efecto indirecto mayor que considerando cada una de 

las dimensiones por separado. 

Lo anterior podría explicarse por las mismas razones que lo ocurrido con la 
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hipótesis 1, esto es, la modificación de escala de justicia procedural, las diferencias 

culturales y las características propias de la naturaleza de la institución. 

Por otra parte, se entrega evidencia empírica sobre la existencia de una relación 

directa, negativa y altamente significativa entre percepciones de justicia organizacional 

general y estrés laboral, considerando al primero como un factor estresor, esto es, a una 

menor percepción de justicia organizacional general, mayor estrés laboral.  Finalmente, 

se entrega evidencia respecto de la existencia de una relación directa y altamente 

significativa entre CT-F y estrés laboral, en donde el CT-F se considera como un factor 

estresor para los trabajadores, es decir, a mayor CT-F, mayor estrés laboral (Allen, Herst, 

Bruck & Sutton, 2000; DeFrank & Ivancevich, 1998; Greenhaus y Parasuraman, 1987; 

Hart & Cooper, 2001; Kahn & Byosiere, 1992; Pleck, 1987).  

Ahora bien, para llegar a este resultado fue necesario considerar las escalas de 

CT-F y CF-T como constructos métricamente independientes, lo que constituye otro 

hallazgo relevante a partir de este análisis. Lo anterior es congruente con lo planteado por 

Judge y Colquitt (2004), ya que en aquel estudio se utiliza sólo el CT-F como constructo 

mediador. Esto podría explicarse debido a que al tratarse de una medición en un contexto 

laboral, y medir variables orientadas al trabajo, las personas reportan sus percepciones 

desde esta misma perspectiva. Mientras que si se evaluara estrés en otro contexto, el cual 

se refiera directamente a los efectos de la vida personal en el trabajo, posiblemente el 

resultado sería distinto, tomando mayor relevancia el CF-T. Además, debido a la 

normativa interna de la institución es posible que ciertos ítems no aplicaran al contexto de 

la misma, en especial la imposibilidad de abandonar el espacio laboral fuera de horarios 

establecidos. 

Por último se planteó la existencia de una diferencia significativa de promedios al 
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interior de CT-F/CF-T de acuerdo al género. Los resultados obtenidos mediante la 

aplicación de una prueba t-student arrojaron que no existiría tal diferencia en este 

contexto.  Esto se contrapone a lo planteado en la hipótesis 3, y a lo señalado por la 

literatura (Duxbury & Higgins, 1991; Duxbury, Higgins & Lee, 1994; Keene & 

Reynolds, 2005; Radó et. al, 2016). Sin embargo, este resultado se condice con lo 

indicado por autores como Bianchi (2011) y Higgins, Duxbury y Julien (2014), quienes 

aseveran que en relación al CT-F, tanto hombres como mujeres se comportan de manera 

equitativa, es decir, presentan  niveles de conflicto similares. Lo anterior podría deberse 

principalmente a la composición de la muestra, ya que esta estuvo conformada en su 

mayoría por mujeres. Otro factor que pudo incidir en este resultado fue la conformación 

de su grupo familiar, ya que en caso de no tener responsabilidades relacionadas al 

cuidado de hijos pequeños, cuidado de enfermos o adultos mayores, los CT-F y CF-T 

serían menores (Voydanoff, 1988). Sin embargo, el factor que mayor influencia pudo 

haber tenido sobre este resultado, sería el cambio social en relación a los roles de género 

por el que atraviesa Chile en la actualidad. Lo anterior generaría una mayor semejanza en 

las respuestas reportadas por hombres y mujeres en relación a los CT-F y CF-T, ya que 

los hombres ahora reportarían preocuparse por temas domésticos tanto como las mujeres.   

Por otra parte, puede considerarse como una posible razón para este resultado la 

naturaleza de la institución, ya que los temas relacionados con percepciones de justicia 

organizacional general están elaborados desde una perspectiva igualitaria y uniforme, lo 

que se traduciría en una disminución de las diferencias entre los trabajadores por razones 

de género (Bianchi, 2011; Higgins, Duxbury & Julien, 2014). 
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9.1 Implicancias del estudio 

Respecto de la relevancia de este estudio, es posible mencionar que aporta 

evidencia de validez de constructo para las escalas de percepciones de justicia 

organizacional (Colquitt, 2001) y de CT-F/F-T (Matthews, Kath & Barnes-Farrell, 2010). 

En relación a la escala de CT-F/F-T, se realizó una primera aplicación en el 

contexto chileno, cuyos resultados sugieren, entre otras cosas, la existencia de dos 

constructos distintos e independientes desde el punto de vista métrico, a diferencia del 

planteamiento original el cual sugiere un constructo con dos dimensiones. Es posible 

encontrar evidencia de la división de estas dimensiones en dos constructos 

independientes, en los trabajos de Byron (2005), Cooke y Rousseau (1984), Kopelman et 

al.(1983), Netemeyer et al. (2014), Thomas y Ganster (1995) y Wiley (1987). 

Por otra parte, la escala de estrés de Setterlind (1995) contenida en el Cuestionario 

SUSESO/ISTAS 21, esta investigación entrega información sobre el estrés en la realidad 

chilena. En relación al comportamiento de esta escala, esta aplicación permite observar la 

existencia de una bidimensionalidad dentro de la misma, en lugar de la 

unidimensionalidad planteada inicialmente, generando la posibilidad de realizar un 

análisis más exhaustivo respecto del estrés y sus dimensiones, en el contexto laboral 

chileno. 

Finalmente, este estudio entrega evidencia empírica respecto de la relación entre 

las percepciones de justicia organizacional, estrés laboral y CT-F/F-T (Figura 3). Esto se 

traduce como un aporte para el campo de la investigación, comprensión y el desarrollo de 

nuevos instrumentos de medición en relación al área de estudio de los riesgos 

psicosociales en Chile, favoreciendo la elaboración de medidas de intervención y 

prevención efectivas que permitan mejorar las condiciones laborales de los trabajadores 
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chilenos. 

 

 

 

9.2 Limitaciones del estudio 

Entre las limitaciones que surgieron al realizar los análisis preliminares se observó 

que la distribución de la muestra se presentaba desbalanceada en relación a género, esto 

es, que estaba compuesta en un 70,54% por mujeres y en un 29,46% por hombres, lo que 

pudo afectar los resultados de este estudio, especialmente al realizar la prueba de 

hipótesis relacionada a la comparación de promedios en relación a género dentro de la 

variable CT-F/CF-T. 

En relación a lo anterior, otra de las posibles limitaciones del estudio radica en el 

efecto de deseabilidad social, el cual se entiende como la tendencia a responder ítems de 

auto-reporte de manera positiva, más allá de que sus respuestas sean precisas y 

verdaderas, buscando crear una impresión favorable de sí mismos e incluso, evitar la 

crítica (Hébert, Ma, Clemow, Ockene, Saperia, Stanek & Ockene, 1997; Holtgraves, 

2004). Por otra parte, si además se consideran los roles de género asociados (Fisher & 
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Dubé, 2005; Good, Robertson, O‟Neil, Fitzgerald, Stevens, DeBord & Braverman, 1995), 

esto representaría una temática a considerar en este estudio, debido a su interés en la 

diferencia de promedios de acuerdo a género. 

 Finalmente, las características particulares de esta institución pública, constituyen 

una limitación en relación a la validez externa de este estudio, ya que las conclusiones 

obtenidas a partir de esta investigación no son generalizables a otros rubros u otros 

contextos organizacionales, sean estos de carácter público o privado (Marcellesi, 2015; 

Steckler & McLeroy, 2008). 

 

9.3 Futuras líneas de investigación 

 Una de las principales preguntas que surgieron tras la realización de este estudio 

fue si existe alguna influencia de la cantidad de miembros dependientes del grupo 

familiar, en relación a las miembros sostenedores, sobre el CT-F, el CF-T y el estrés 

laboral, esto es, si la pertenencia a un grupo familiar extenso con gran proporción de 

miembros dependientes podría precipitar un mayor CT-F o CF-T, lo que a su vez genere 

un aumento del estrés laboral; o si, por el contrario esto genera una disminución del CT-F 

o CF-T ya que, al hacer una distribución de tareas del hogar entre varios integrantes de la 

familia, lo que resulta en una menor carga para cada uno; a diferencia de lo que sucede en 

una familia pequeña en la que las responsabilidades recaen en menos personas (Carlson 

& Perrewé, 1999). Con esto, aparece otra interrogante relacionada a la conformación del 

grupo familiar, por ejemplo, si éste posee una o más fuentes de ingresos, si existe algún 

adulto mayor o algún otro miembro de la familia que necesite cuidados especiales debido 

a alguna enfermedad u otro (Aazami, Shamsuddin & Akmal, 2017; Byron, 2005; 

Gallagher, Beckman & Cross, 1983; Hammer & Neal, 2008; Marks, 1998), lo que podría 



49 
 

resultar en una mayor demanda para los integrantes de la familia, y con ello, un mayor 

nivel de estrés, CT-F y CF-T. 

 A partir de los resultados obtenidos en base al análisis de las escalas de estrés de 

Setterlind (1995) y CT-F/F-T (2010), donde se observó un cambio en relación a la 

estructura planteada inicialmente en ambos casos, se abre el campo de investigación 

respecto de estos instrumentos y se invita a continuar generando aportes que permitan 

mejorar estas escalas y con ello, la medición de estos constructos. 

 Siguiendo esta línea de investigación resulta relevante la realización de estudios 

de invarianza métrica (Cooper, Biederman & Hummel, 1992) a través de la aplicación de 

este estudio a otras instituciones u organizaciones, sean estas de ámbito público o 

privado, con la finalidad de conocer si existen diferencias entre un rubro y otro, y junto 

con ello aumentar el nivel de representatividad de este tipo de estudios (Kahneman & 

Tversky, 1972). 

Por otra parte, resultaría de gran interés la realización de una investigación de 

orden longitudinal entre estas variables, con el fin de conocer si existe una relación entre 

la edad y los posibles cambios en la conformación del grupo familiar que ésta pueda 

generar, en virtud del CT-F, CF-T y el estrés laboral (Allen & Finkelstein, 2014; Beutell 

& Wittig-Berman, 2008; Frone, Russell, & Cooper, 1997; Goff, Mount & Jamison, 1990; 

Neal & Hammer, 2017; Nohe, Meier, Sonntag & Michel, 2015; Page, 2016), esto, ya que 

un individuo que podría presentar altos niveles de CF-T o CT-F al estar al cuidado de 

niños pequeños, podría no presentar los mismos niveles diez años después, cuando esos 

niños han crecido. Lo que podría aportar información para el desarrollo de esta área de 

investigación, permitiendo así una mayor comprensión sobre su comportamiento a través 

del tiempo (Caruana, Roman, Hernández-Sánchez & Solli, 2015). 
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En consecuencia con los resultados obtenidos y sus implicancias, se propone 

ahondar en modelos de intervención que consideren intervenir tanto en justicia 

organizacional como en conflicto trabajo-familia simultáneamente, esto sería posible a 

través de la elaboración de políticas dentro de la empresa que permitan compatibilizar la 

vida familiar con el ámbito laboral, sin la necesidad de hacer distinción por género (Frye 

& Breaugh, 2004; Grandey, 2001; Kossek & Ozeki, 1998). Siguiendo esta línea, otra 

propuesta surge a partir de las percepciones de justicia organizacional en las cuales se 

puede realizar intervenciones a partir de la promoción de relaciones interpersonales 

positivas entre los miembros de la organización, mejorar los canales de información, 

redistribución de la carga laboral u optimizar procedimientos que se llevan a cabo dentro 

de la institución. Con esto, sería posible disminuir los efectos del estrés entre los 

trabajadores. 

Finalmente, este estudio entrega evidencia empírica acerca del rol mediador del 

CT-F en la relación entre justicia organizacional y estrés laboral, indicando que esta 

relación no es únicamente lineal y directa, sino que también ejerce un efecto indirecto que 

pasa a través del CT-F. Lo anterior, permite la aproximación al diagnóstico, prevención e 

intervención con respecto a los niveles de estrés en el contexto laboral nacional, no sólo 

desde la justicia organizacional si también de forma conjunta con el CT-F, pudiendo 

generar un mayor efecto desde el punto de vista de las intervenciones y con ello, mejorar 

la calidad de vida de los trabajadores.  
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